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2.- LOS JUZGADOS DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER.

2.1.- CONSIDERACIONES GENERALES.
2.1.1.- LA ESPECIALIZACIÓN JUDICIAL EN VIOLENCIA DE GÉNERO.

La creación de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer es una de las novedades más importantes introducidas por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

La propia Exposición de Motivos LOMPIVG se refiere a la creación de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer como una de las medidas jurídicas adoptadas para garantizar un tratamiento adecuado y eficaz de la situación jurídica, familiar y social de las víctimas de la violencia de género en las relaciones intrafamiliares. Se concreta además que la opción del legislador ha sido acudir a un fórmula de especialización dentro del orden penal, de los jueces de instrucción, excluyéndose la posibilidad de creación de un orden jurisdiccional nuevo o la asunción de competencias penales por parte de los jueces civiles.

Se crea así un órgano que, pese a ser esencialmente instructor, tiene una competencia mixta que abarca materias de dos órdenes jurisdiccionales distintos, el penal y el civil. Así, Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer asumirán la instrucción, y en su caso, el fallo de las causas penales en materia de violencia de género y el conocimiento de las causas civiles relacionadas, de tal forma que ambas cuestiones serán tramitadas conjuntamente ante la misma sede.

No es la primera vez que se atribuye a un órgano jurisdiccional perteneciente al orden penal el conocimiento de materias propias del civil, puesto que la Ley 27/2003, de 31 de julio, de Protección de la Víctimas de Violencia de Género introdujo el art. 544 ter LECrim, en el que se permite al Juez de Instrucción la adopción de la orden de protección con las consiguientes medidas civiles de carácter provisional.

Sin embargo, la creación de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer va más allá de la atribución de competencias civiles provisionales a un juzgado de instrucción, puesto que en este caso se crea un nuevo tipo de órgano al lado de los juzgados de instrucción, que actuará siempre que la víctima sea una mujer y que asumirá, con carácter general y no coyuntural, competencias civiles, siempre que las causas estén relacionadas con infracciones penales integradas en el concepto de violencia de género que determina la Ley.

La creación de estos órganos ha estado rodeada de cierta polémica puesta de manifiesto ya con anterioridad a la aprobación de la Ley actual. Buena muestra de ello es el Informe del CGPJ al Anteproyecto de LOMPIVG que, pese a partir de una valoración positiva sobre la especialización de estos órganos
, sin embargo, critica su creación debido a que el criterio de especialización empleado no es el de una rama del ordenamiento o materia, sino que dentro del orden penal se crea una especialización que obedece a un objetivo político –luchar contra la violencia respecto de la mujer–  tomando como base el sexo de la víctima y el ánimo o intención del agresor; además los Juzgados de Violencia sobre la Mujer asumen competencias no sólo penales, sino también civiles en contra del art. 9 LOPJ que distribuye los asuntos entre los distintos órdenes jurisdiccionales, correspondiendo al orden penal el conocimiento de las causas y juicios criminales, y al orden civil, las materias de derecho privado
. A la vista de todo lo anterior, concluye el CGPJ sugiriendo al Gobierno una mayor reflexión y reconsideración de la iniciativa que se presenta a su consideración, debido a los problemas que va a generar desde el punto de vista procesal y competencial
.

En sentido contrario, los partidarios de la especialización consideran positiva la creación de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer con competencias tanto civiles como penales, en cuanto hace más eficaz la actuación judicial en el ámbito de la violencia de género al evitar la dispersión, permitiendo que se concentre en un solo órgano la resolución de los conflictos que se refieren a la víctima, relativos a este tipo de violencia
.

Al margen de esta polémica, y siendo conscientes de que la especialización judicial con la atribución de competencias civiles y penales a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer responde más bien a razones políticas que a criterios técnicos
, es obvio que el enjuiciamiento conjunto de todas las controversias civiles y penales de la víctima de violencia de género trae consigo considerables beneficios al permitir hacer un seguimiento completo de la problemática en la que se ve inmersa cada mujer víctima de violencia de género, así como la familia o personas que con ella conviven. En concreto, se evita la dispersión de denuncias de la misma mujer por hechos violentos cometidos por su pareja; se mejora la coordinación institucional entre los distintos agentes que trabajan en el ámbito de la violencia de género (jueces, fiscales, fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, servicios sanitarios, asistenciales y de atención a la víctima); y, por último, se fomenta la formación específica del juez en esta materia, así como de los restantes profesionales que intervienen en estas situaciones
.

Ahora bien, no se puede dejar de señalar que la creación de estos órganos con competencias tanto penales como civiles está generando más de un problema competencial y procesal entre los Juzgados de primera instancia o, en su caso, de familia, y estos nuevos órganos de Violencia sobre la Mujer.

La especialización que introduce la Ley no sólo se manifiesta en la creación de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, órganos eminentemente instructores, como ya se ha apuntado, sino que también afecta a los Juzgados de lo Penal para el enjuiciamiento de los delitos de violencia de género, y a las Audiencias Provinciales para los recursos que se puedan plantear contra las resoluciones dictadas por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer
. Además, esta especialización se extenderá al enjuiciamiento de las demás causas por delito instruidas por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer de la provincia, salvo que el delito sea competencia del Tribunal del Jurado (arts. 82.1.4 LOPJ y 14.4 LECrim).

En lo que respecta a las Audiencias Provinciales, la especialización es imperativa respecto de las competencias penales, en cambio, respecto a las materias civiles se prevé por el art. 82.4 IV LOPJ como posible. De acuerdo con esto, el Consejo General del Poder Judicial ha acordado que en materia penal la especialización afectará al enjuiciamiento en primera instancia de los delitos instruidos por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer
 y al conocimiento de los recursos contra las resoluciones dictadas por esos mismos órganos y los Juzgados de lo Penal
; en materia civil, la especialización se refiere al conocimiento de los recursos contra las resoluciones dictadas por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, que corresponden a las secciones que tengan asignada la materia de familia
.

2.1.2.- PLANTA DE LOS JUZGADOS DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER.

El art. 87 bis LOPJ prevé la existencia de un o más Juzgados de Violencia sobre la Mujer en cada partido judicial, con sede en la capital de aquél y que extiendan su jurisdicción a todo su territorio, permitiéndose, excepcionalmente, que los Juzgados de Violencia sobre la Mujer extiendan su jurisdicción a dos o más partidos dentro de la misma provincia.

Ahora bien, el párrafo tercero del precepto citado permite al Consejo General del Poder Judicial acordar, en las circunscripciones que estime conveniente y en función de la carga de trabajo existente, que el conocimiento de los asuntos de violencia de género corresponda a uno o más juzgados de primera instancia e instrucción o de instrucción, en su caso, determinándose que uno solo de estos órganos conozca de todos esos asuntos dentro del partido judicial, conociendo de forma exclusiva de esas materias o también de otras.

A la vista de la regulación de este precepto son dos las modalidades de Juzgados de Violencia sobre la Mujer:

a.- Juzgados de Violencia sobre la Mujer que tienen las competencias propias de estos órganos sin asumir ninguna otra
.

b.- Órganos judiciales que asumen el conocimiento de todos los asuntos en materias propias de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer dentro del partido judicial, pero que también conocen de otros asuntos penales (si son juzgados de instrucción) o penales y civiles (si son de primera instancia e instrucción)
.

2.2.- ÁMBITO COMPETENCIAL.

El ámbito competencial de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer está regulado en los Capítulos I, II y III del título V de la LOMPIVG.

Dentro de su ámbito competencial se deben analizar las competencias propias del orden jurisdiccional penal y las relativas al orden jurisdiccional civil.

2.2.1.- COMPETENCIA PENAL.

A.- COMPETENCIA OBJETIVA.

La competencia objetiva viene delimitada por dos criterios: de un lado, el catálogo de delitos y faltas cuyos títulos enumera el art. 87 ter.1 LOPJ; y, de otro, la condición de las personas que aparecen como sujeto activo y pasivo del delito o falta de que se trate.

1º.- COMPETENCIA OBJETIVA POR RAZÓN DE LA MATERIA.

A la hora de establecer la competencia objetiva por razón de la materia, el art. 87 ter.1 LOPJ sigue un sistema mixto, puesto que, además de plasmar un catálogo de infracciones penales, utiliza una cláusula de cierre y enumera determinadas materias por conexión.

En lo que respecta a la enumeración de delitos, la competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer se extiende a la instrucción de los delitos de homicidio, aborto, lesiones, lesiones al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad moral, delitos contra la libertad e indemnidad sexuales, o cualquier otro delito cometido con violencia o intimidación, así como los delitos contra los derechos y deberes familiares, en los términos ya expuestos.

En cuanto a las faltas, el Juzgado de violencia sobre la mujer asumirá el conocimiento y fallo de las faltas contra las personas y contra el patrimonio, de acuerdo con lo apuntado anteriormente.

Además, los Juzgados de Violencia sobre la Mujer también conocerán por conexión de los delitos y faltas cometidos como medio para cometer alguno de los delitos o faltas que sean de su competencia o para facilitar su ejecución, así como los cometidos para procurar la impunidad de los delitos o faltas de los que el mismo deba conocer (art. 17 bis, en relación con el art. 17.3 y 4 LECrim)
.

Por último, los Juzgados de Violencia sobre la Mujer también conocerán de la adopción de las correspondientes órdenes de protección a las víctimas sin perjuicio de las competencias atribuidas al juez de guardia. 

2º.- COMPETENCIA OBJETIVA POR RAZÓN DE LA PERSONA.

El ámbito competencial de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer viene determinado además por un segundo criterio referido a la condición de la víctima del delito, que ocupará la posición activa en el proceso penal de que se trate, y del agresor. En concreto, como ya se ha apuntado, debe tratarse de una agresión cometida por un hombre frente a:

a) la mujer que hubiese contraído matrimonio con el autor de delito, aunque el vínculo matrimonial se hubiera roto.

b) la mujer que hubiese estado unida con el autor del delito por una relación de afectividad similar al matrimonio, aún en el caso de que no hubiese convivencia.

c) los descendientes del autor del acto de violencia o de la mujer víctima del mismo o los menores e incapaces, siempre que convivan con el autor o estén sujetos a la patria potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho de su esposa o conviviente, y siempre que, en estos casos, la agresión a los mismos vaya acompañada por una dirigida frente a la mujer.

B.- COMPETENCIA TERRITORIAL.

Otra de las novedades importantes de la LOMPIVG es la introducción de un nuevo fuero para la determinación de la competencia territorial, puesto que, frente al general forum delicti commissi, se acude ahora al del lugar del domicilio de la víctima (art. 15 bis LECrim)
. Con este nuevo criterio competencial pretende el legislador dar una mayor protección a la víctima de violencia de género, facilitándole el acceso a la tutela prevista en la Ley mediante el acercamiento al órgano competente
.

Sin embargo, el art. 15 bis LECrim introduce dos excepciones al fuero del domicilio de la víctima, manteniendo el criterio general del lugar de comisión del hecho delictivo: de un lado, la adopción de la orden de protección; y, de otro, las medidas urgentes del art. 13 LECrim.

Ahora bien, la aplicación de este nuevo criterio competencial puede plantear problemas derivados de la dificultad de la determinación del domicilio de la víctima o de los cambios de domicilio de la misma, lo que puede generar una gran inseguridad a la hora de fijar el órgano competente.

La determinación del domicilio de la víctima nos obliga a acudir al art. 40 CC, que establece que el domicilio de las personas será el lugar de residencia habitual. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que la habitualidad no será siempre el elemento esencial para determinar el domicilio, sobre todo en aquellos supuestos en que la mujer haya cambiado de domicilio recientemente con motivo de la separación o buscando su protección en situaciones de maltrato continuado. Además, también puede ocurrir que el lugar del domicilio no esté claramente definido debido a la existencia de varios lugares distintos de residencia en los que la víctima desarrolla su vida. En este caso, se debería optar por el lugar en que la víctima tenga un mayor arraigo y, en caso de duda, por el que coincida con el lugar en que se cometieron los actos de violencia
. Habrá de estarse, en todo caso, al domicilio real de la víctima y no al administrativo
.

Ante los cambios sucesivos de domicilio de la víctima, resulta problemático el momento que debe tenerse en cuenta para determinarlo, pudiendo optarse entre aquél en que se producen los hechos o el de la denuncia de los mismos. En principio, por razones prácticas, se debería partir del domicilio de la víctima en el momento en que denuncia el acto violento, puesto que precisamente se ve obligada a cambiar el mismo a consecuencia de la conducta violenta a la que estuvo sometida. Sin embargo, no se puede olvidar que el domicilio de la víctima es el fuero determinante de la competencia en el ámbito de la violencia de género de acuerdo con el art. 15 bis LECrim y que el derecho al juez legal predeterminado por la ley obliga,  con carácter previo al inicio del proceso, a conocer cuál va a ser el órgano que va a conocer del mismo y, si este criterio depende del lugar en que viva la víctima en el momento de la denuncia, estaríamos dejando en manos de ésta la elección del juez territorialmente competente. Por tanto, habrá de estarse al domicilio de la víctima en el momento de comisión de los actos violentos
.

Una vez fijada la competencia de acuerdo con el fuero del domicilio de la víctima, cualquier cambio del mismo resultará irrelevante a efectos procesales, puesto que la perpetuatio iurisdictionis impone que la situación existente al inicio del proceso, determinante de la competencia, se considere invariable a estos efectos, siendo irrelevante cualquier cambio que se produzca  posteriormente; de no ser así, supondría una vulneración de la seguridad jurídica y del derecho al juez legal predeterminado por la ley.

Otro supuesto que se puede plantear es que la víctima tenga su domicilio fuera de España, habiendo ocurrido los hechos dentro del territorio nacional, lo que trae consigo la atribución de competencia a los órganos españoles. En este caso, de acuerdo con el art. 15 bis LECrim, se deberá atender al lugar en que la víctima tenía su domicilio accidental (como suele ser el caso frecuente de vacaciones estivales en España) a efectos de determinar el órgano competente.

Por último, en aquellas situaciones en que sea imposible determinar el domicilio de la víctima, habrá de estarse a aquél en que resida accidentalmente o, en su defecto, se acudirá a los fueros generales previstos en los art. 14 y 15 LECrim, con carácter subsidiario
.

2.2.2.- COMPETENCIA CIVIL.

Según dispone el apartado segundo del art. 87 ter LOPJ, “los Juzgados de Violencia sobre la Mujer podrán conocer en el orden civil de los siguientes asuntos: 

a) Los procesos de filiación, maternidad y paternidad.

b) Los procesos de nulidad del matrimonio, separación y divorcio.

c) Los procesos que versen sobre las relaciones paterno-filiales.

d) Los procesos que tengan por objeto la adopción o modificación de medidas de trascendencia familiar.

e) Los procesos que versen exclusivamente sobre guarda y custodia de hijos e hijas menores o sobre alimentos reclamados por un progenitor contra el otro en nombre de los hijos e hijas menores.

f) Los procesos que versen sobre la necesidad de asentimiento en la adopción.

g) Los procesos que tengan por objeto la oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores”.

Ahora bien, para que los Juzgados de Violencia sobre la Mujer puedan conocer de estos asuntos será necesario que concurran los requisitos previstos en el apartado tercero de este mismo art. 87 ter LOPJ.

3.- LA COMPETENCIA CIVIL DE LOS JUZGADOS DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER.

3.1.- Requisitos para la asunción de competencia.

Como ya se ha apuntado, los Juzgados de Violencia sobre la Mujer asumen determinadas competencias en el ámbito civil, en contra de la previsión general del art. 9 LOPJ, de acuerdo con lo previsto en el art. 87 ter.2 LOPJ
. La atribución de competencia en este ámbito se produce de forma “exclusiva y excluyente” (art. 49 bis.5 LEC), lo que pone de manifiesto la improrrogabilidad de la competencia civil de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer frente a los Juzgados de primera instancia o de familia
. Por otra parte, la atribución de estas competencias civiles a estos órganos penales tiene carácter definitivo y pleno, esto es, con toda la eficacia de cosa juzgada.

A los efectos de la determinación del ámbito concreto de competencia civil de los Juzgados de violencia sobre la mujer, el art. 87.ter.3 LOPJ establece tres presupuestos que deben concurrir simultáneamente en los términos que se exponen en los apartados siguientes.

3.1.1.- Requisitos objetivos.

El art. 87 ter.2 LOPJ establece el marco general de competencia de los Juzgados de violencia sobre la mujer por razón de la materia.

En el Anteproyecto de la LOMPIVG este marco competencial coincidía básicamente con los procesos no dispositivos previstos en el art. 748 LEC, sin embargo, en la redacción definitiva de la Ley, se excluyeron los procesos relativos a la capacidad de las personas y el reconocimiento civil de las resoluciones eclesiásticas y se incluyeron los procesos sobre guardia y custodia de hijos menores y los de reclamación de alimentos de un progenitor contra el otro en nombre de los hijos menores
. 

De esta forma, los Juzgados de violencia sobre la mujer podrán conocer de los siguientes procesos con las especificaciones que se exponen:

En primer lugar, los procesos de filiación, maternidad y paternidad.

En segundo lugar, los procesos de nulidad del matrimonio, separación y divorcio. Estos son, sin duda, los supuestos más numerosos que tramitan los Juzgados de violencia sobre la mujer. No diferencia la Ley, en el caso de los procesos de separación y divorcio, los de mutuo acuerdo y los contenciosos, de tal forma que los dos se incluirán en el ámbito competencial de estos órganos.

En tercer término, los que versen sobre relaciones paterno-filiales. Este tipo de procedimiento no se corresponde con ninguno de los regulados en la Ley procesal civil. De acuerdo con lo expuesto por la Fiscalía General del Estado en su Circular 4/2005, deberían incluirse en este apartado todas las pretensiones relacionadas con los derechos y los deberes que están regulados en el Título VII del Libro I del Código Civil (“De las relaciones paterno-filiales”) 
. En consecuencia, serán competencia de los Juzgados de violencia sobre la mujer las pretensiones relativas a la titularidad y ejercicio de la patria potestad, la representación legal de los hijos, los bienes de los hijos y su administración, la extinción de la patria potestad, la adopción y otras formas de protección de menores. Ahora bien, la amplitud con que el legislador prevé este apartado hace que apartados posteriores dejen de tener todo su sentido, como ocurre con las materias que aparecen enumeradas en los apartados  f) y g) del mismo art. 87 ter.2 LOPJ. 

Por supuesto, en todo este tipo de pretensiones es indiferente que se trate de hijos matrimoniales como no matrimoniales.

En cuarto lugar, los que tengan por objeto la adopción o modificación de medidas de trascendencia familiar. Tampoco este proceso aparece regulado con esa denominación en la Ley de Enjuiciamiento Civil, lo que obliga a hacer una interpretación que sea coherente con la finalidad de la LOMPIVG.

Por supuesto, se incluyen dentro del ámbito competencial de los Juzgados de violencia sobre la mujer los procedimientos de modificación de medidas. Más dudas pueden surgir en el caso de procedimientos sobre reclamación de derechos entre parejas de hecho, al margen de las reclamaciones de alimentos en nombre de los hijos comunes o las relativas a la guarda de los mismos (que están incluidas en el apartado e) del precepto comentado). Sería el caso de la solicitud de indemnización por enriquecimiento injusto, o una pensión compensatoria o la liquidación de los bienes comunes u otras pretensiones que se pueden derivar del cese de la convivencia. En principio, una interpretación en sentido estricto del art. 87.2 ter LOPJ llevaría a la exclusión de este tipo de procesos civiles aun cuando estuvieran claramente relacionados con situaciones de violencia de género. 

No obstante, es posible otra exégesis que se corresponda más adecuadamente con el espíritu de la LOMPIVG que trata de proteger a la mujer tanto en la pareja matrimonial como no matrimonial. Para ello, es necesario entender el término familia en sentido amplio, de tal forma que la expresión “medidas de trascendencia familiar” incluya tanto los litigios relativos a pretensiones derivadas de uniones matrimoniales como no matrimoniales
.

En quinto lugar, los que versen exclusivamente sobre guarda y custodia de hijos e hijas menores o sobre alimentos reclamados por un progenitor contra el otro en nombre de los hijos menores. Aquí se incluirán todos los procesos sobre medidas relativas a hijos menores no matrimoniales, incluyendo todo lo relativo al régimen de visitas y comunicaciones y al derecho de habitación
.

En sexto lugar, los que versen sobre la necesidad de asentimiento en la adopción.

En séptimo, los que tengan por objeto la oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores.

Por último, y pese a no encontrarse enumerado en el art. 87 ter.2 LOPJ, también deberá conocer el Juez de Violencia sobre la Mujer de los procesos relativos a la liquidación del régimen económico matrimonial en aquellos supuestos en que el citado órgano haya dictado la sentencia de separación, divorcio o nulidad matrimonial, tal y como se deriva del art. 807 LEC.

3.1.2.- Requisitos subjetivos.

En lo que respecta a los requisitos subjetivos para la asunción de competencia civil por parte de los Juzgados de violencia sobre la mujer, en los apartados b) y c) del art. 87 ter.3 LOPJ, se exige la asunción de la condición de parte en el proceso civil de la víctima de la violencia de género y de su agresor. 

Ahora bien, la atribución de la competencia civil al Juez de Violencia sobre la Mujer es independiente de la posición que en el proceso civil ocupen la víctima y el agresor (demandante o demandado); es más, ni siquiera se exige que asuman posiciones enfrentadas en el proceso de que se trate. Así ocurre en el proceso matrimonial de mutuo acuerdo o en el caso de oposición a una resolución administrativa en la que se acuerde el desamparo del hijo común de ambos en la que los dos cónyuges presentan demanda de oposición frente a la decisión de la Entidad pública. 

En lo que respecta a la víctima, el propio art. 87 ter.3 b) LOPJ se remite al apartado 1 a) del mismo precepto que, como sabemos, delimita el ámbito de actuación penal, tanto desde el punto de vista objetivo (tipo de delitos y faltas) como subjetivo (sujetos pasivos de esos delitos y faltas) de los Juzgados de violencia sobre la mujer. En consecuencia, debe ser parte del proceso civil una mujer que tenga o haya tenido una relación de afectividad con el agresor, aún sin convivencia, o un descendiente, menor o incapaz en los términos ya expuestos, siempre que hayan sido víctimas de uno de los delitos o faltas considerados como violencia de género, tal y como se ha reseñado anteriormente.

El legislador exige la condición de “víctima”, término que debe entenderse en el sentido de que en el proceso penal iniciado para perseguir un acto de violencia de género, aparezca como víctima una de las personas citadas en el art. 87 ter.1 a) LOPJ, puesto que, teniendo en cuenta la fase inicial del proceso en que nos encontramos no sea posible predicar con certeza esa condición de víctima
.

En cuanto al agresor, se exige por el art. 87ter.3 c) LOPJ que sea parte del proceso civil un imputado como autor, inductor o cooperador necesario en la realización de actos de violencia de género
.

En principio, por imputado se entiende la persona que ocupa la posición pasiva en la fase de instrucción del proceso penal. Ahora bien, tanto la Ley de Enjuiciamiento Criminal como la doctrina procesalista utilizan diversos términos para calificar a esa persona; así se habla de inculpado, imputado judicial, procesado, presunto reo, presunto culpable, entre otros, dependiendo del momento procesal y del estadio en que se encuentra ese sujeto pasivo del proceso. Con ello, se pone de manifiesto la dificultad que supone  determinar el sentido en que es utilizado este término en el art. 87 ter.3 c) LOPJ.

Del propio tenor literal del art. 87 ter.3 d) LOPJ que exige, como requisito adicional para que el Juzgado de violencia sobre la mujer asuma competencias en materia civil, que se hayan iniciado ante el mismo “actuaciones penales por delito o falta…”, se debe entender que el legislador se está refiriendo al imputado como aquel sujeto al que se le imputa la comisión de un hecho delictivo pero siempre que haya pasado un filtro judicial; esto es, no basta con la atribución de un hecho delictivo en una denuncia o en una querella, sino que se exige la admisión de las mismas o la detención del presunto autor, o la citación para declarar en calidad de posible responsable de la comisión de un delito o una falta cuando los cargos aparecen en cualquier otra diligencia
/
.

Si no se exigen esas mínimas garantías se podría llegar a la situación de que se atribuya la competencia civil a los Jueces de Violencia sobre la Mujer por la mera presentación de una denuncia por hechos de violencia de género y después resulta que esa denuncia es inadmitida o remitida a otro órgano por no ser competencia del mismo
.

La interpretación anterior es avalada, además, por la previsión del propio art. 87 ter.4 LOPJ que permite al Juez de Violencia sobre la Mujer inadmitir la pretensión, remitiéndola al órgano competente, cuando aprecie que los actos puestos en su conocimiento, de forma notoria, no constituyen expresión de violencia de género.

3.1.3.- Requisitos de actividad.

Como tercer requisito, acumulativo a los anteriores, exige el art. 87 ter.3 d) LOPJ, para la asunción de competencias civiles por los Juzgados de violencia sobre la mujer, que “se hayan iniciado por el Juzgado de violencia sobre la mujer actuaciones penales por delito o falta como consecuencia de un acto de violencia sobre la mujer, o se haya adoptado una orden de protección a la víctima de violencia de género”.

Del tenor literal del precepto transcrito, se deriva que son dos las situaciones jurídicas que, de forma separada, integran el tercer requisito legal para la asunción de competencia civil por el Juez de Violencia sobre la Mujer: que se hayan iniciado por este órgano actuaciones penales por delito o falta consecuencia de un acto de violencia de género o bien que se haya adoptado una orden de protección.

Este segundo supuesto no plantea ningún problema interpretativo puesto que basta con la adopción de una orden de protección, ya sea por el Juez de Violencia sobre la Mujer o el Juez de Guardia, para que automáticamente el primero asuma las competencias civiles.

Más problemas exegéticos pueden surgir de la primera situación debido a la expresión utilizada por el legislador “iniciado actuaciones penales”, teniendo en cuenta las diversas formas de iniciación del proceso penal que existen en nuestro ordenamiento. La lectura literal del precepto comentado nos da dos elementos interpretativos importantes; de un lado, no existen limitaciones en relación al proceso penal que se inicia, al referirse el art. 87 ter.3 d) LOPJ a ”actuaciones por delito o falta a consecuencia de un acto de violencia sobre la mujer”, lo que incluye la instrucción del proceso ante el Tribunal del Jurado, el sumario, las diligencias previas del abreviado, el juicio de faltas y las diligencias urgentes del juicio rápido.

De otro lado, las actuaciones se deben haber iniciado ante el Juzgado de violencia sobre la mujer, lo que cobra gran importancia teniendo en cuenta los distintos órganos receptores de la denuncia en nuestro ordenamiento (policía, Ministerio Fiscal) y las diversas facultades investigadoras que tienen esos órganos en los distintos procesos penales existentes.

A la vista de los dos elementos anteriores, se debe concluir que la asunción de competencias civiles por parte del Juez de Violencia sobre la Mujer exige que éste haya iniciado un proceso penal, lo que requiere determinada actuación procesal que ponga de manifiesto que el proceso penal está en marcha, como puede ser el auto de incoación de sumario o de diligencias previas. Esta interpretación viene corroborada por el apdo 3º del art. 49 bis LEC que obliga al Juez de Violencia sobre la Mujer  a acompañar al requerimiento de inhibición dirigido al juez civil, “el testimonio de la incoación de diligencias previas o de juicio de faltas, del auto de admisión de la querella o de la orden de protección adoptada”. 

Ahora bien, una vez que el proceso penal está iniciado, no se establece ningún límite temporal en el proceso penal en marcha que excluya la vis atractiva  de la competencia civil, lo que dará lugar a situaciones muy diversas en el plano práctico, como se expone en el apartado siguiente.

3.1.4.- Pérdida de competencia objetiva por los órganos civiles.

Como complemento al art. 87 ter.3 LOPJ, el art. 57 LOMPIVG introduce el art. 49 bis LEC donde se contienen las normas reguladoras de la pérdida de competencia por parte de los jueces civiles, ya sea el juzgado de primera instancia o de familia, cuando se comete un acto de violencia de género. 

El legislador, en este precepto, diferencia tres posibles situaciones:

1.- El apdo. 1º del art. 49 bis LEC se refiere al supuesto en que existe un proceso penal iniciado por la posible comisión de un acto de violencia de género.

En este caso, el juez de primera instancia o de familia que está conociendo del proceso civil (de los enumerados en el art. 87 ter.2 LOPJ) y tiene conocimiento de la pendencia de un proceso penal ante el Juez de Violencia sobre la Mujer, cuyo objeto es la instrucción de un acto de violencia de género, deberá comprobar que se cumplen los requisitos del art. 87 ter.3 LOPJ y, en su caso, inhibirse remitiendo los autos en el estado en que se encuentren al Juzgado de violencia sobre la mujer, salvo que se haya iniciado la fase de juicio oral.

Del tenor literal del  precepto se deriva que el juez civil deberá, de oficio, hacer la comprobación de los requisitos del art. 87 ter.3 LOPJ para acordar, en su caso, la inhibición a favor del Juzgado de violencia sobre la mujer: que se trate de uno de los procesos enumerados en el citado precepto, que la víctima y el agresor del acto de violencia de género sean partes del proceso civil en marcha y que se hayan iniciado actuaciones penales por el citado órgano instructor y añadiéndose, además, un último requisito en el art. 49 bis LEC, pues no procede la remisión cuando en el proceso civil se haya iniciado ya la fase de juicio oral.

A la vista de los requisitos anteriores, que ya han sido examinados, conviene hacer algún comentario relativo a la fase procesal en que se encuentran los procesos implicados, tanto el penal como el civil, puesto que mientras en relación al primero sólo se exige la incoación del procedimiento, sin que exista ninguna otra previsión al respecto, en el proceso civil se establece como límite para la pérdida de competencia del juez civil que no se haya iniciado la fase de juicio oral.

De acuerdo con lo anterior, en lo que respecta al proceso penal la falta de previsión de un límite temporal dará lugar a una serie de consecuencias a  nivel práctico. Así, una vez dictado auto de incoación del procedimiento por el Juez de Violencia sobre la Mujer, y durante la tramitación de éste, el mismo órgano asumirá también el conocimiento del asunto civil y ello con independencia de que, terminada la instrucción, este órgano pierda su competencia penal y el asunto pase a ser conocido por el órgano enjuiciador
, o que se encuentre en vía de recurso. En coherencia con ello, los nuevos arts. 789.5 y 797 bis LECrim ordenan la remisión al Juzgado de violencia sobre la mujer que hubiera instruido la causa, de testimonio de la sentencia dictada por el Juez de lo Penal o la Audiencia Provincial, con indicación de si es o no firme y, en su caso, de la sentencia de segunda instancia cuando la misma sea revocatoria en todo o en parte
.

La situación cambia cuando en el proceso penal pendiente se ha dictado ya sentencia firme, debiendo hacer una distinción entre si la sentencia es condenatoria o es absolutoria.

En el primer caso, cuando en el proceso se ha dictado una sentencia condenatoria firme, al no preverse por el legislador límite temporal alguno a la vis atractiva del Juez de Violencia sobre la Mujer, éste asumirá la competencia civil hasta el momento de la extinción de la responsabilidad penal del autor del acto de violencia de género por alguna de las causas previstas en el art. 130 CP, incluido el cumplimiento de condena
. En consecuencia, si el proceso civil, siempre que se cumplan los restantes requisitos del art. 87.ter 3 LOPJ, se inicia con anterioridad a la extinción de la responsabilidad penal del autor del acto de violencia de género, la competencia para conocer del mismo la asume el Juez de Violencia sobre la Mujer.

En el segundo caso, cuando se ha dictado una sentencia absolutoria en el proceso penal en curso, el Juez de Violencia sobre la Mujer asumirá la competencia civil siempre que el proceso civil se inicie antes de que la sentencia sea firme, pues hasta ese momento se cumple el requisito de la existencia de actuaciones procesales penales; lo mismo puede decirse del sobreseimiento tanto libre como provisional, puesto que, en cuanto estas resoluciones sean firmes ya no se cumple el requisito de la pendencia del proceso penal. En los tres supuestos citados, los Juzgados de violencia sobre la mujer carecerán de competencia para tramitar el proceso civil cuando, antes de iniciarse el mismo, hubiera adquirido firmeza la resolución de que se trate
.

Por su parte, en relación al proceso civil, exige el art. 49 bis.1 LEC que se trate de la primera instancia y que no se haya iniciado la fase de juicio oral
. La determinación concreta del momento hasta el cual el Juez civil pierde la competencia a favor del Juez de Violencia sobre la Mujer exige concretar qué se entiende por “iniciación de la fase de juicio oral”. Para ello se debe partir del hecho de que los procesos civiles enumerados en el art. 87 ter.2 LOPJ, de los que puede llegar a conocer el órgano penal, se tramitan por el juicio verbal con las especialidades del art. 753 LEC, salvo el supuesto de procedimiento de separación y divorcio de mutuo acuerdo. De esta forma, deberá entenderse iniciada la fase de juicio oral cuando el procedimiento haya llegado a la celebración de la vista del art. 443 LEC
. En concreto, dicho límite procedimental concurre con el dictado de la providencia convocando a las partes a la vista en el proceso civil correspondiente
/
.

Si se trata de un procedimiento de mutuo acuerdo o instado por uno de los cónyuges con consentimiento del otro, al no existir juicio oral, habrá de entenderse que la comparecencia para la ratificación del convenio o más bien, la citación para la misma
, opera como límite equivalente a la iniciación del juicio oral.

Como consecuencia del establecimiento de ese límite procedimental por parte del legislador, una vez dictada la providencia para convocar a las partes a la vista o a la comparecencia para la ratificación del convenio, el juez civil asume la competencia de todo el procedimiento, incluida la ejecución, pese a la existencia del un proceso penal iniciado ante el Juez de Violencia sobre la Mujer.

Comprobada la concurrencia de los requisitos del art. 87 ter.3 LOPJ, el juez civil acordará la inhibición a través de auto, fundamentando en el mismo las razones que le llevan a considerar competente al Juez de Violencia sobre la Mujer, remitiendo los autos a este mismo órgano, sin que sea de aplicación lo previsto en el art. 48.3 LEC, y debiendo las partes desde ese momento comparecer ante el mismo (art. 49 bis.4 LEC). En consecuencia, la apreciación de oficio de su falta de competencia objetiva la hará el juez civil inaudita parte, con el objeto de agilizar el trámite
. Contra este auto cabrá recurso de apelación en el plazo de cinco días (art. 66.1 LEC).

Finalmente, debe señalarse que en el caso de que, cumpliéndose los requisitos del art. 87 ter.3 LOPJ, el juez civil no acordase la inhibición a favor del Juez de Violencia sobre la Mujer, las partes no podrán denunciar la falta de competencia objetiva del Juzgado de Primera Instancia mediante declinatoria, tal como establece el art. 49 bis.4 LEC, sino que deberán presentar ante el mismo una solicitud acompañada de testimonio de la incoación de diligencias previas o de juicio de faltas, del auto de admisión de querella o de la orden de protección acordada por el Juez de Violencia sobre la Mujer. Ahora bien, mucho más operativo será que las partes se dirijan al Juez de Violencia sobre la Mujer para que éste requiera de inhibición al juez civil.

2.- El apdo. 2º del art. 49 bis LEC alude al supuesto en que el juez civil que está tramitando un proceso tiene noticia de la posible comisión de un acto de violencia de género que todavía no ha dado lugar a la iniciación de un proceso penal ni a dictar una orden de protección. En este caso, el juez de primera instancia o de familia, una vez verificada la “concurrencia de los requisitos del art. 87 ter.3 LOPJ, citará a las partes a una comparecencia con el Ministerio Fiscal, que se celebrará en las 24 horas siguientes, a fin de que éste tome conocimiento de cuantos datos sean relevantes sobre los hechos acaecidos. Tras ella, el Fiscal, de manera inmediata, habrá de decidir si procede, en las 24 horas siguientes, a denunciar los actos de violencia de género o solicitar la orden de protección ante el Juzgado de violencia sobre la mujer que resulte competente. En el supuesto de que se interponga denuncia o se solicite la orden de protección, el Fiscal habrá de entregar copia de la denuncia o solicitud en el tribunal, el cual continuará conociendo del asunto hasta que sea, en su caso, requerido de inhibición por el Juez de Violencia sobre la Mujer”.

El precepto transcrito difiere, en gran medida, del apdo. anterior del mismo precepto en cuanto, frente a la inhibición imperativa prevista para el juez civil cuando ya existe un proceso penal en marcha por un presunto acto de violencia de género, en este caso, el juez civil deberá convocar una comparecencia con las partes y el Ministerio Fiscal, una vez comprobada la concurrencia de los requisitos del art. 87 ter.3 LOPJ, a efectos de que este último conozca todos los datos relevantes del caso y decida si procede presentar denuncia o solicitar la adopción de una orden de protección ante el Juez de Violencia sobre la Mujer
; de ser así, será este órgano el que requiera de inhibición al juez civil. En consecuencia, el juez civil debe esperar a ser requerido y, entre tanto, continuar con la tramitación del pleito civil.

Una vez requerido de inhibición por el Juez de Violencia sobre la Mujer, el juez civil deberá, como en el supuesto del apdo. 1 del art. 49 bis LEC, acordar la inhibición a través de auto, remitiendo los autos a este mismo órgano, sin que sea de aplicación lo previsto en el art. 48.3 LEC, y debiendo las partes desde ese momento comparecer ante el mismo (art. 49 bis.4 LEC). Contra este auto cabrá recurso de apelación en el plazo de cinco días (art. 66.1 LEC).

No se recoge en el apdo. 2 del art. 49 LEC hasta qué momento procesal es posible la inhibición al Juez de Violencia sobre la Mujer. Efectivamente, mientras que en el apdo. 1 del citado precepto se alude de forma expresa a un proceso civil en primera instancia, en el apdo. 2 (y también en el 3) se habla sólo de proceso civil, lo que podría llevar a entender que el Juez de Violencia sobre la Mujer podría asumir la competencia del litigio civil aún cuando éste se encuentre en segunda instancia o en fase de ejecución
. No obstante, al margen de la defectuosa redacción del precepto, es necesario hacer una interpretación integradora del mismo que nos lleva a considerar que la inhibición del juez civil sólo se puede producir en primera instancia y siempre que no se haya dictado providencia de citación a la vista
.

En coherencia con la premisa anterior, se debe concluir que, si el juez civil que está tramitando un proceso de los enumerados en el art. 87 ter.2 LOPJ, tiene conocimiento de la comisión de un acto de violencia de género por una de las partes (hombre) frente a la otra (mujer que es o ha sido su cónyuge o tiene o ha tenido alguna relación de afectividad), no deberá proceder a convocar la comparecencia del art. 49 bis.2 LEC, sino que simplemente debe poner el hecho en conocimiento del Fiscal, de acuerdo con las normas generales.

Asentado esto, es necesario hacer referencia a dos cuestiones derivadas del art. 49 bis.2 LEC: la celebración de la comparecencia y la actuación subsiguiente del Ministerio Fiscal.

En lo que respecta a la comparecencia, ante el silencio legal, surge la duda de quién debe asistir a la misma y qué sucede si no comparece alguno de los citados. En principio, según el apdo. 2 del art. 49 bis, el juez debe citar al Ministerio Fiscal, cuya asistencia es necesaria, y a las partes del proceso civil
, que deberán acudir debidamente representadas y asistidas. Ahora bien, de no hacerlo, o si lo hacen sin abogado y procurador, en atención a la finalidad de la vista, que es dar a conocer al órgano público los datos sobre un posible acto de violencia de género, y teniendo en cuenta también la necesaria celeridad del procedimiento, se deberá oír, en su caso, a la parte compareciente y dar por terminada la comparecencia
.

Celebrada la audiencia, el Ministerio Fiscal, una vez verificada la concurrencia de los requisitos del art. 87 ter LOPJ, deberá decidir si denuncia los hechos o solicita orden de protección, o ambas cosas conjuntamente si así lo estima oportuno por las circunstancias del caso, ante el Juez de Violencia sobre la Mujer que resulte competente. Ahora bien, pese a que el art. 49 bis.2 LEC alude al órgano penal competente, es posible que la petición de la orden de protección o las medidas urgentes del art. 13 LECrim se efectúen ante el juez del lugar de comisión de los hechos o ante el juez de guardia más próximo si concurren razones de urgencia que así lo impongan
.

3.- Por último, el apdo. 3 del art. 49 bis LEC se refiere al mismo supuesto en que el Juez de Violencia sobre la Mujer que está tramitando un proceso penal conoce la existencia de un proceso civil que está relacionado con el acto de violencia de género. Se trata, por tanto, de un caso idéntico al contemplado en el apdo. 1 del mismo precepto pero desde la óptica del Juez de Violencia sobre la Mujer que, una vez verificada la concurrencia de los requisitos previstos en el art. 87 ter.3 LOPJ requerirá de inhibición al juez civil
, el cual deberá acordar de inmediato la inhibición y la remisión de los autos al requirente. Esta inhibición, de acuerdo con la literalidad de la norma, es de carácter imperativo y, por tanto, no se podrán plantear cuestiones de competencia entre los dos órganos.

Nuevamente, la defectuosa redacción del precepto hace que se planteen dudas en relación al momento hasta el cual el órgano civil está obligado a inhibirse ante el requerimiento del Juez de Violencia sobre la Mujer, no sólo porque no se establezca el límite del juicio oral, previsto en el apdo. 1 del art. 49 bis LEC, sino porque se alude de forma expresa a “Tribunal civil”, lo que podría dar lugar a entender que la inhibición es obligatoria incluso en la segunda instancia. No obstante, como ya se mantuvo en relación al apdo. 2 del art. 49 bis LEC, se debe hacer una interpretación integradora de toda la norma en su conjunto y concluir que el límite será el mismo en todo caso, esto es, el dictado de la providencia citando a las partes a la vista del proceso civil.

3.1.5.- ¿Pérdida de LA competencia civil del Juez de Violencia sobre la Mujer?.

No alude el legislador a un problema de gran trascendencia práctica que sí ha sido puesto de manifiesto por la doctrina
. Se trata de los efectos que, desde el punto de vista competencial, pueden producirse cuando el Juzgado de violencia sobre la mujer ha asumido la competencia objetiva para conocer de un concreto proceso de civil (por concurrir los requisitos del art. 87 ter LOPJ) y tiene lugar una desaparición sobrevenida de alguno de los presupuestos determinantes de su competencia civil
.

En principio, se podría entender que se produce una nueva pérdida de la competencia objetiva o, más bien, un trasvase de competencia del Juez de Violencia sobre la Mujer al juez civil, por desaparición de los presupuestos legales.

Sin embargo, una solución en este sentido sería contraria al principio de perpetuatio iurisdictionis, que obliga a obviar toda alteración determinante de la competencia que se produzca después de la iniciación del proceso
, así como a la necesaria celeridad que requieren los asuntos relacionados con la violencia de género; además, implicaría una alteración de la competencia no prevista legalmente
.

3.2.- Competencia territorial en materia civil.

El órgano competente para conocer será el Juez de Violencia sobre la Mujer del domicilio de la víctima, de acuerdo con las normas del art. 15 bis LECrim, en detrimento de las reglas de competencia previstas en el art. 769 LEC para los procesos civiles del art. 748 LEC.

3.3.- Competencia funcional en materia civil.

Una vez que el Juzgado de violencia sobre la mujer asume la competencia del proceso civil en primera instancia por concurrir los requisitos del art. 87 ter.3 LOPJ, le corresponderá igualmente la ejecución de la resolución que dicte en materia civil (arts. 61 y 545.1 LEC). A contrario sensu, si el juez de primera instancia o de familia ha conocido de la primera instancia del proceso civil, también tendrá competencia en materia de ejecución, pese a la comisión de un acto de violencia de género.

En lo que respecta a los recursos contra las resoluciones dictadas por los Juzgados de violencia sobre la mujer en materia civil, serán resueltos por la sección (especializada o no) de la correspondiente Audiencia Provincial (art. 82.4 LOPJ)
. En concreto, de conformidad con el Acuerdo del Consejo General del Poder Judicial de 27 de abril de 2005, la especialización en materia civil será atribuida a las Secciones que tengan asignada la materia de familia. 




� El propio CGPJ en su Acuerdo de 21 de marzo de 2001 sobre la problemática jurídica derivada de la violencia doméstica, abogaba por la existencia de juzgados especializados y la racionalización de las normas de reparto a fin de mejorar el rendimiento del sistema judicial frente al fenómeno del maltrato.





� Para el CGPJ esta situación lleva a “una especie de conmixtión de jurisdicciones, que tiene como resultado una jurisdicción especial, la jurisdicción de violencia sobre la mujer, un híbrido que combina aspectos penales y civiles –y éstos de diversa índole–  y sin que se pierda de vista las consecuencias jurídico laborales de sus decisiones”. Apdo. V.3 del Informe del CGPJ al Anteproyecto LOMPIVG.





� Apdo. V.3 del Informe del CGPJ al Anteproyecto LOMPIVG. Algunos autores también han manifestado su desacuerdo ante la creación de estos órganos, entre otros, SENÉS MOTILLA, C., La competencia penal y en materia civil de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, “La Ley”, núm. 6371, 2005, (� HYPERLINK "http://www.laley.net/" �www.laley.net�). 





� En este sentido, COMAS D’ARGEMIR, M., Poder Judicial y violencia doméstica ¿qué hemos logrado?, ¿qué debemos lograr?, en “La violencia doméstica: su enfoque en España y en el derecho comparado”, CDJ, II, 2005, pág. 44; MONTALBÁN HERTAS, I., Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de protección integral contra la violencia de género, en “La violencia doméstica: su enfoque en España y en el derecho comparado”, CDJ, II, 2005, págs. 311 y 312.





� En este sentido, PLANCHADELL GARGALLO, A., La competencia del Juez de Violencia sobre la Mujer, en “La nueva Ley contra la Violencia de Género” (coords. Boix y Martínez García), Madrid, 2005, pág. 283; SENÉS MOTILLA, C., La competencia penal y en materia civil de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer…, op. cit.





� Debe recordarse aquí que el propio CGPJ, por acuerdo del 1 de diciembre de 1999, adoptó la primera decisión de especialización en materia de malos tratos de los Juzgados de Alicante, Elche y Orihuela. Aunque en este caso la especialización se llevó a cabo a través del mecanismo del art. 98 LOPJ el Capítulo I del Título II (arts. 16 y ss.) del Reglamento 5/1995, de 7 de junio, de Aspectos accesorios de las Actuaciones Judiciales. Vid. sobre esta experiencia pionera, MAGRO SERVET, V., Propuestas para una reforma legal integral en materia de violencia doméstica, “La Ley”, núm. 5210, 2000, (� HYPERLINK "http://www.laley.net/" �www.laley.net�).





� Deberán especializarse una o varias secciones de acuerdo con el art. 98 LOPJ (art. 82.1.4 LOPJ).





� Vid. AAP de Vizcaya, de 22 de noviembre de 2005 (JUR 2006/71139).





� Vid. AAP de Álava, de 28 de noviembre de 2005 (JUR 2006/57561 y JUR 2006/57580). 





� Acuerdo del CGPJ de 25 de mayo de 2005.





� El Real Decreto 233/2005, de 4 de marzo, contempla la creación de 16 Juzgados exclusivos de Violencia sobre la Mujer en las capitales de Granada, Málaga, Sevilla, Palma de Mallorca, Las Palmas de Gran Canaria, Santa Cruz de Tenerife, Alicante, Valencia, Murcia, Vitoria, San Sebastián, Bilbao, Barcelona (2) y Madrid (2). Sin embargo, posteriormente, se ha abordado la instauración de un tercer Juzgado en Madrid, lo que hace un total de 17.





� El Pleno del CGPJ de 27 de abril de 2005 ha determinado qué juzgados de instrucción o de primera instancia e instrucción asumirán el conocimiento de los asuntos de violencia sobre la mujer.





� Sobre la aplicación de los criterios de conexión en materia de violencia de género, vid., AAP de Guipúzcoa, de 26 de agosto de 2005 (JUR 2006/4325); AAP de Vizcaya, de 11 de noviembre de 2005 (JUR 2006/80549); y AAP de Barcelona, de 19 de enero de 2006 (JUR 2006/73805).  





� Introducido por el art. 59 LOMPIVG.





� Gráficamente, en la Circular de la Fiscalía General del Estado 4/2005, de 19 de julio (apdo. VI.A.5), se apunta que “con tal medida se pretende acercar la Administración de Justicia a las necesidades de la víctima en lugar de invitar a la víctima a acercarse a la Administración de Justicia”.





� Circular de la Fiscalía General del Estado 4/2005, de 19 de julio (apdo. VI.A.5).





� Criterio nº 2 de los adoptados en materia de Derecho Procesal Penal y Orgánica en Violencia de Género, por el Seminario de Formación Organizado por el Consejo General del Poder Judicial para Magistrados pertenecientes a Secciones especializadas en Violencia de Género…, op. cit.





� Circular de la Fiscalía General del Estado 4/2005, de 19 de julio (apdo. VI.A.5). Así se ha acordado también por el Tribunal Supremo en el Acuerdo del Pleno de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 31 de enero de 2006 sobre Cuestiones de competencia negativa en relación con el art. 15 bis de la LECrim incorporado por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. En este mismo sentido, ATS de 3 de  marzo de 2006 (JUR 2006/103649); y AAP de Asturias, de 24 de enero de 2006 (JUR 2006/61160).





� Circular de la Fiscalía General del Estado 4/2005, de 19 de julio (apdo. VI.A.5).





� Pese a la utilización del término “podrá” por el legislador en el art. 87 ter.2 LOPJ, que podría llevar a pensar que la asunción de competencia civil por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer es facultativa, estos órganos deben conocer de los asuntos civiles siempre que se cumplan los requisitos que el mismo precepto enumera. 





� Aunque, como señala acertadamente SENÉS MOTILLA (La competencia penal y en materia civil de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer…, op. cit.) esa expresión “exclusiva y excluyente” no añade nada nuevo a la conceptualización de la competencia objetiva que, por definición, atribuye el conocimiento exclusivo de determinadas materias en primera instancia.





� En concreto, la redacción definitiva de la Ley tuvo en cuenta algunas observaciones formuladas por el Consejo General del Poder Judicial en su Informe (apdo. V.4.b), en contra de la atribución competencial de materias como el reconocimiento de eficacia civil de las resoluciones eclesiásticas en materia matrimonial o a favor de la inclusión de otras, como la guarda y custodia de hijo o los alimentos reclamados en nombre de los mismos. En cambio, no se tuvieron en cuenta otras críticas del Consejo relativas a la confusión que supone la inclusión de las materias relativas a la adopción o la modificación de medidas de trascendencia familiar o las relaciones paterno-filiales, en cuanto no se relacionan de forma concreta en la Ley de Enjuiciamiento Civil ni se lleva a cabo una modificación de la propia Ley.





� Circular de la Fiscalía General del Estado 4/2005, de 19 de julio (apdo. VI.B.1).





� En sentido similar, Circular de la Fiscalía General del Estado 4/2005, de 19 de julio (apdo. VI.B.1); ARMENTEROS LEÓN, M., Algunas cuestiones que plantea la competencia de los nuevos  Juzgados de Violencia sobre la Mujer…, op. cit.; CASTILLEJO MANZANARES, R., Cuestiones que suscita la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, “La Ley”, núm. 6290, 2005, (� HYPERLINK "http://www.laley.net/" �www.laley.net�); DELGADO MARTÍN, J., Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer…, op. cit.; Guía práctica de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, op. cit., pág. 62.





� Al estar incluidas las necesidades de habitación en el concepto de alimentos, según el art. 142 CC. Buscar jurisp.





� Circular de la Fiscalía General del Estado 4/2005, de 19 de julio (apdo. VI.B.1).





� Se excluye el sujeto que esté imputado como cómplice, debido al propio concepto de autor de violencia de género en los términos expuestos en el correspondiente apartado de esta obra.





� Es reiterada la jurisprudencia del Tribunal Constitucional que alude a la necesidad de un filtro judicial para adquirir la condición de imputado y con ello, la cualidad de parte del proceso penal con todos los derechos inherentes a la misma. Entre otras, SSTC 186/1990, de 15 de noviembre; 121/1995, de 18 de julio; y 649/1996, de 7 de diciembre.





� En este mismo sentido, Circular de la Fiscalía General del Estado 4/2005, de 19 de julio (apdo. VI.B.1); MUERZA ESPARZA, J., Aspectos procesales de la LO 1/2004, de 28 de diciembre, en “Comentario a la Ley Orgánica de Protección Integral contra la Violencia de Género. Aspectos jurídico penales, procesales y laborales” (coord. Muerza), Navarra, 2005, págs. 57 y 58; SENÉS MOTILLA, C., La competencia penal y en materia civil de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer…, op. cit.





� Así de ilustrativas son, al respecto, las palabras de ARMENTEROS LEÓN, M., Algunas cuestiones que plantea la competencia de los nuevos  Juzgados de Violencia sobre la Mujer…, op. cit.





� Siendo posible que el Juez de Violencia sobre la Mujer dicte sentencia civil cuando todavía no ha recaído sentencia sobre el tema penal por el correspondiente órgano enjuiciador, e incluso que, posteriormente, éste último dicte una sentencia absolutoria al no estimar probados los hechos.





� Preceptos introducidos por los arts. 55 y 53 LOMPIVG, respectivamente.





� En este sentido se expresa también la Circular de la Fiscalía General del Estado 4/2005, de 19 de julio (apdo. VI.B.2), añadiendo que la falta de límite temporal no puede llevar al absurdo de que por el hecho de haber instruido una causa por violencia de género, el Juez de Violencia sobre la Mujer deba conocer de todos los procesos iniciados por la misma pareja incluso años después, como puede ser el caso de una modificación de medidas. Igualmente, se han manifestado en el II Encuentro Institucional de Jueces y Magistrados de Familia, Fiscales y Secretarios Judiciales, con Abogados de la Asociación Española de Abogados de Familia, celebrado en Madrid los días 23, 24 y 25 de noviembre de 2005 (apdo. 11.5); Criterio nº 7 adoptado en materia de Derecho Procesal Civil en Violencia de Género adoptados en la reunión de Magistrados, en el Seminario de Formación Organizado por el Consejo General del Poder Judicial para Magistrados pertenecientes a Secciones especializadas en Violencia de Género…, op. cit.





� Vid. a este respecto, el II Encuentro Institucional de Jueces y Magistrados de Familia, Fiscales y Secretarios Judiciales, con Abogados de la Asociación Española de Abogados de Familia…, (apdo. 11.5), op. cit.


	En cambio, la Circular de la Fiscalía General del Estado 4/2005, de 19 de julio (apdo. VI.B.2) se manifiesta en otro sentido, haciendo una distinción entre dos supuestos. De un lado, “si se ha dictado sentencia absolutoria, se ha archivado porque no existen indicios racionales de la comisión del hecho o se ha sobreseído provisionalmente porque no está debidamente justificada la perpetración del delito o porque no hay motivos suficientes para acusar a quien es parte en el procedimiento civil, no cabrá la inhibición del pleito civil a favor del Juez de Violencia sobre la Mujer (aun cuando la resolución no sea firme por hallarse pendiente del recurso planteado contra dicha decisión) en tanto subsistan las mismas circunstancias, pues faltaría uno de los presupuesto del art. 87 ter.3 LOPJ”. De otro, “si se ha sobreseído porque el denunciado, que a su vez es parte civil, no ha podido ser citado o se encuentra en rebeldía, procederá la inhibición, si bien el procedimiento civil, a diferencia del penal, podrá continuar su tramitación en rebeldía del demandado”





� No es muy afortunada la expresión utilizada por el legislador en este precepto, puesto que la referencia al juicio oral hace pensar más que en el proceso civil en el penal, de ahí que algunos autores (MUERZA ESPARZA, J., Aspectos procesales de la LO 1/2004, de 28 de diciembre..., op. cit., págs. 63 y 64;  PÉREZ-OLLEROS SÁNCHEZ-BORDONA, F.J., Cuestiones y respuestas sobre la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, “La Ley”, núm. 6273, 2005, (� HYPERLINK "http://www.laley.net/" �www.laley.net�) así lo consideren. Igualmente, AAP de Madrid, de 3 de octubre de 2005 (JUR 2005/241883).





� Circular de la Fiscalía General del Estado 4/2005, de 19 de julio (apdo. VI.B.2); Criterio nº 2 adoptado en materia de Derecho Procesal Civil en Violencia de Género adoptados en la reunión de Magistrados, en el Seminario de Formación Organizado por el Consejo General del Poder Judicial para Magistrados pertenecientes a Secciones especializadas en Violencia de Género…, op. cit.; II Encuentro Institucional de Jueces y Magistrados de Familia, Fiscales y Secretarios Judiciales, con Abogados de la Asociación Española de Abogados de Familia…, (apdo. 11.5), op. cit.; SENÉS MOTILLA, C., La competencia penal y en materia civil de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer…, op. cit.





� Criterio nº 1 adoptado en materia de Derecho Procesal Civil en Violencia de Género adoptados en la reunión de Magistrados, en el Seminario de Formación Organizado por el Consejo General del Poder Judicial para Magistrados pertenecientes a Secciones especializadas en Violencia de Género…, op. cit.; DELGADO MARTÍN, J., Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer…, op. cit. Igualmente, AAP de Barcelona, de 7 de diciembre de 2005 (JUR 2006/65520).





� No se debe olvidar que la finalidad de LOMPIVG es, en todo caso, proteger a la mujer que ha sufrido un determinado acto de violencia de género y, si ya está señalado el día para la vista, si se inhibe el juez civil, esto ocasionará un perjuicio a la mujer, pues deberá señalarse nuevamente un día para la vista por parte el Juez de Violencia de sobre la Mujer, con el consiguiente retraso para la tramitación de la causa.





� Criterio nº 1 adoptado en materia de Derecho Procesal Civil en Violencia de Género adoptados en la reunión de Magistrados, en el Seminario de Formación Organizado por el Consejo General del Poder Judicial para Magistrados pertenecientes a Secciones especializadas en Violencia de Género…, op. cit.; DELGADO MARTÍN, J., Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer…, op. cit.





� Acertadamente, se pone de manifiesto en la Circular de la Fiscalía General del Estado 4/2005, de 19 de julio (apdo. VI.B.2) que esta falta de audiencia podría motivar que el juez civil acuerde la inhibición, desconociendo que el asunto penal que la motiva ha sido archivado o ha recaído sentencia penal firme, lo que daría lugar a la devolución de los autos civiles al juez de primera instancia o de familia con la consiguiente demora en la tramitación del procedimiento civil, por lo que convendría en estos casos hacer una indagación previa acerca del estado procesal de la causa penal, en la medida en que fuera posible, antes de acordar la remisión de los autos civiles.





� Como acertadamente se señala en la Circular de la Fiscalía General del Estado 4/2005, de 19 de julio (apdo. VI.B.2), habría sido más adecuado para agilizar el procedimiento que el juez civil, en lugar de convocar al Fiscal y a las partes a la comparecencia del art. 49 bis 2 LEC, hubiera optado por dar traslado inmediato de la notitia criminis al  Ministerio Fiscal para que, en su caso, éste decidiese el ejercicio de la acción penal, de acuerdo con lo establecido por el art. 40 LEC.





� Incluso la utilización en el apdo. 3 del término “tribunal” en lugar de “juzgado”, podría llevar a esa misma conclusión, como se expondrá en su momento.





� Así lo entienden también, DELGADO MARTÍN, J., Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer…, op. cit.; GONZÁLEZ GRANDA, P., Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer en la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género…, op. cit.; Guía práctica de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, op. cit., págs. 85 y 86.





� El demandado debe ser citado en todo caso, con independencia de que se haya personado en el proceso civil, puesto que la condición de parte se adquiere desde el momento de la presentación de la demanda, siempre que ésta se haya admitido. En contra, se manifiestan en el II Encuentro Institucional de Jueces y Magistrados de Familia, Fiscales y Secretarios Judiciales, con Abogados de la Asociación Española de Abogados de Familia…, (apdo. 11.10), op. cit.





� Para ARMENTEROS LEÓN (Algunas cuestiones que plantea la competencia de los nuevos  Juzgados de Violencia sobre la Mujer…, op. cit.), la falta de exigencia expresa de la presencia de abogado que asista a la persona sobre la cual existen indicios de ser autor de un acto de violencia de género genera problemas, puesto que en esta comparecencia este sujeto va a declarar sobre presuntos hechos delictivos, por lo que sería más adecuado que contase con todas las garantías que se reconocen en nuestra legislación a un verdadero imputado.





� Circular de la Fiscalía General del Estado 4/2005, de 19 de julio (apdo. VI.B.2).





� Acompañando al requerimiento testimonio de la incoación de diligencias previas o de juicio de faltas, del auto de admisión de querella o de la orden de protección (art. 49 bis.3.2º LEC).





� DELGADO MARTÍN, J., Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer…, op. cit.; GONZÁLEZ GRANDA, P., Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer en la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género…, op. cit.; TASENDE CALVO, J., Aspectos civiles de la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, “Actualidad Jurídica Aranzadi”, núm. 664, 2005, (� HYPERLINK "http://www.aranzadi.es/" �www.aranzadi.es�). 





� Sería el caso de sobreseimiento en el proceso penal o sentencia absolutoria.





� Y que no esté prevista legalmente de forma excepcional, como ocurre con la asunción de la competencia civil por el Juez de Violencia sobre la Mujer, cuando ya se ha iniciado el correspondiente proceso civil.





� Circular de la Fiscalía General del Estado 4/2005, de 19 de julio (apdo. VI.B.2); DELGADO MARTÍN, J., Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer…, op. cit.; GONZÁLEZ GRANDA, P., Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer en la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género…, op. cit.; II Encuentro Institucional de Jueces y Magistrados de Familia, Fiscales y Secretarios Judiciales, con Abogados de la Asociación Española de Abogados de Familia…, (apdo. 11.7).





� Introducido por la el art. 46 LOMPIVG.





